
 

BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESION  DE 
SUBVENCIONES  PARA  LA  FINANCIACION  DE  LOS  GASTOS  DE  LAS 
ACTIVIDADES DE LAS ASOCIACIONES Y CLUBES DEPORTIVOS DE MOCEJON 
DURANTE EL AÑO 2022.-

 1. Objeto.

Es objeto de esta convocatoria es regular y fijar los criterios y el procedimiento de 
concesión de subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Mocejón, en el ámbito 
territorial  de  este  municipio,  para  actividades  desarrolladas  por  las  Asociaciones o 
Clubes deportivos del mismo, que estén legalmente constituidas y que carezcan de 
medios económicos suficientes para el desarrollo de las actividades subvencionadas.

2. Actividades o proyectos subvencionables.

Únicamente  serán  subvencionables  las  actividades  desarrolladas  en  el  área  de 
deportes: los gastos corrientes derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte.

3. Imputación del gasto.

Las subvenciones se imputarán con cargo  a la partida  341.48005 del  Presupuesto 
General del Ilmo. Ayuntamiento de Mocejón para el ejercicio 2022.

4. Beneficiarios.

Podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones o clubes deportivos que tengan 
su domicilio social en el municipio de Mocejón, siempre que las actividades para las 
que soliciten las ayudas redunden en el beneficio de los vecinos de Mocejón.

5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, conforme 
al modelo que se establece en el anexo I de la presente convocatoria, o a través de los 
medios  previstos  en  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde su 
publicación  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  su  sede  electrónica 
(www.mocejon.es)

6. Documentación a aportar por los solicitantes.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada del Ayuntamiento y deberán ir 
acompañadas de la siguiente documentación:

1.- Instancia, firmada por el presidente de la Asociación o Club Deportivo, dirigida a la 
Sra. Alcaldesa del Ilmo. Ayuntamiento de Mocejón, según Anexo I.

2.- Proyecto detallado de cada una de las actividades para las que solicita subvención, 
con presupuesto detallado por actividades en la que se indique, además:

- Finalidad

- Número de personas a las que se dirige.

- Medios humanos y materiales que van a emplearse. Competiciones y pruebas

- Indicación de cuotas que, en su caso, deban aportar los participantes.

- Importe de la subvención solicitada.

-Número de cuenta corriente de la Asociación o Club Deportivo, a la que se haya de 
efectuar la transferencia.

-  Fotocopia  compulsada  del  CIF  de  la  Asociación  o  Club  Deportivo  y  certificación 
acreditativa de la composición de su Junta Directiva y del número actual de miembros.
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3.-  Declaración  formal  de  las  subvenciones  solicitadas  o  percibidas  de  otras 
instituciones públicas o privadas para esa misma actividad (contenida en el Anexo I)

4.- Certificación acreditativa de no ser deudora de la Hacienda Pública y de estar al 
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, que podrá ser sustituida por una 
declaración responsable.

5.- Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
instructor  requerirá  al  interesado  para  que  subsane  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable de cinco días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.  Cuantías de la subvención.

La  cuantía  de  la  ayuda  podrá  ser  hasta  un  máximo  del  50%  de  los  gastos  de 
funcionamiento de la Asociación o Club deportivos.

El  Ayuntamiento de Mocejón se reserva,  en todo caso,  la posibilidad de prorratear 
proporcionalmente entre los beneficiarios el crédito previsto en la convocatoria.

El importe de la subvención no podrá ser de tal cuantía que aislada o conjuntamente 
con otras supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Los beneficiarios deberán justificar el 100 por 100 de la cantidad subvencionada por el 
Ayuntamiento.

Los proyectos subvencionados se ejecutarán hasta el 31 de diciembre del año 2022.

8. Resolución de la convocatoria.

Una vez evaluada las solicitudes por los Servicios Deportivos Municipales se emitirá 
informe en el que se concrete el  resultado de la evaluación efectuada y formulará 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a 
los interesados se concederá un plazo de dos días para presentar alegaciones. 

Se podrán prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni  sean  tenidos  en  cuenta  otros  hechos  ni  otras  alegaciones  y  pruebas  que  las 
aducidas  por  los  interesados.  En  este  caso,  la  propuesta  de  resolución  formulada 
tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes  para  los  que se  propone  la  concesión  de la  subvención,  y  su  cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Junta de Gobierno Local 
resolverá el procedimiento en el plazo de quince días desde la fecha de elevación de la 
propuesta de resolución.

9. Forma de pago.

El pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario y en la 
parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al  
corriente  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  (estatal  y  municipal)  y 
frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

El  servicio  administrativo  correspondiente  deberá  remitir  los  expedientes  a  la 
Intervención Municipal con informe que acredite la adecuación de la documentación 
solicitada y el proyecto o actividad subvencionable, a las bases de convocatoria.

10. Justificación de la subvención.
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La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en la concesión de la subvención se documentará a través de la 
rendición de cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario. Y 
se podrá realizar hasta el día 31 de octubre de 2022 según anexo II.

La cuenta justificativa consistirá contendrá la siguiente documentación:

1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas y que, a su 
vez, contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor 
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de 
que  la  subvención  se  otorgue  con  arreglo  a  un  presupuesto,  se  indicarán  las 
desviaciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Si no se justifica debidamente el total de la actividad subvencionada, se reducirá la 
subvención  concedida  en  el  porcentaje  de  los  justificantes  no  presentados  o  no 
aceptados, siempre que se considere que se ha alcanzado la finalidad y objetivos para 
los que se concedió la subvención

11. Inspección y control

El Ayuntamiento podrá realizar las comprobaciones que estime oportunas respecto de 
las actividades subvencionadas y tendrá acceso a toda la documentación justificativa 
de las mismas, así como a requerir a la Asociación beneficiaria en los términos que 
precise.

El incumplimiento total o parcial de las condiciones establecidas, la desviación de la 
subvención para actividades no contempladas en la concesión, el incumplimiento de la 
obligación de justificación, la duplicidad de subvenciones para un mismo programa, 
siempre que no sean complementarias, así como el falseamiento y ocultación de los 
datos exigidos en la convocatoria constituirán causa determinante para la revocación 
de la subvención concedida, con la consiguiente devolución de los créditos obtenidos.

12. Compromiso.

Las asociaciones que resulten beneficiarias de subvenciones se comprometen a hacer 
constar en toda la información y/o publicidad que genere la actividad, que la misma 
está  subvencionada  por  el  Ayuntamiento  de  Mocejón.  El  incumplimiento  de  este 
compromiso dará lugar a la pérdida de la subvención concedida.

13. Cambios de destino.

Las asociaciones beneficiarias  podrán solicitar  el  cambio  de destino de  las ayudas 
concedidas, siempre que sea para el misma área que la concedida inicialmente. La 
petición deberá formalizarse por escrito ante la Junta de Gobierno Local antes del 31 
de octubre del año en curso.

14. Regulación.

En lo no previsto en estas bases será de aplicación o la Ley 38 de 2003 de 17 de  
noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887 de 2006 de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38 de 2003.
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ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCION PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DE LAS 
ACTIVIDADES DE LAS ASOCIACIONES Y CLUBES DEPORTIVOS DE MOCEJON 
DURANTE EL AÑO 2022.
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D/Dª___________________________________________________  con  NIF  __________en  calidad 
de  ___________________________  de  la  Asociación  o  Club 
_____________________________________________________________
Con domicilio en la calle _______________________________ nº_________ de las de Mocejón 
(Toledo) y Teléfono ____________________________________
CIF nº________________________________
E-mail _____________________________________________________________

EXPONE

PRIMERO.- Que, de conformidad con las bases  reguladoras de la convocatoria para la 
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Mocejón para la financiación de los 
gastos de las actividades de las asociaciones y clubes deportivos de Mocejón durante 
el año 2022,   solicita que la Asociación a la que representa sea beneficiaria de las 
subvenciones  convocadas  por  lo  que  considerando  que  cumple  con  los  requisitos 
exigidos en la base cuarta de las referidas bases reguladoras, adjunta a la presente 
solicitud la siguiente documentación:

1.- Proyecto de actividades para las que solicita subvención y presupuesto.
2.-  Fotocopia  compulsada del  CIF  de la Asociación o Club Deportivo y certificación 
acreditativa de la composición de su Junta Directiva y del número actual de miembros.

SEGUNDO.- Que la Asociación o Club Deportivo _______________________ ha solicitado 
y/o percibido de otras instituciones públicas o privadas  durante el presente ejercicio la 
siguiente relación  subvenciones para esta misma actividad:

ENTIDAD CONCEPTO IMPORTE

TERCERO.- Que la Asociación o Club Deportivo _______________________ se encuentra al 
corriente de sus obligaciones con la Hacienda Pública Estatal, Autonómica y Municipal 
y con la Seguridad Social.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIR LOS REQUISITOS PARA OBTENER 
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO

En representación de la Entidad solicitante, hago constar que la entidad a la que 
represento cumple con todos los requisitos para ser beneficiario de una subvención, 
exigidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre General de 
Subvenciones, así como que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con el Ayuntamiento de Mocejon, la Agencia Tributaria y con la Seguridad 
Social. 

Autorizo al Ayuntamiento de Mocejón para recabar, en su caso, los certificados 
de estar al corriente de dichas obligaciones tributarias.

Declaro no tener pendiente de justificar alguna subvención o ayuda económica 
del Ayuntamiento de Mocejon, fuera de los plazos en cada caso establecidos.

CUARTO.-  Que  el  número  de  cuenta  del  que  resulta  titular  la  Asociación  o  Club 
Deportivo_al que se ha de efectuar la transferencia en el caso de resultar beneficiario 
de subvención alguna es el siguiente:

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. NUMERO 
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SOLICITA

Que  se  le  conceda  la  subvención  para  la  realización  de  las  actividades  que  se 
relacionan.

En Mocejón, a___________ de__________ de 2022

(Firma y Sello)

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MOCEJON

ANEXO II
CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCION CONCEDIDA PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LOS GASTOS DE LAS ACTIVIDADES DE LAS ASOCIACIONES Y CLUBES DEPORTIVOS DE 
MOCEJON DURANTE EL AÑO 2022

Nombre de la Entidad perceptora: 

Cantidad concedida: 

Cantidad justificada: 
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1.- MEMORIA ACTUACION

Se adjunta a la presente.

2.- MEMORIA ECONOMICA 

a).- Relación de facturas:

Númer

o
Acreedores Concepto

Nº del 

documento

Fecha de 

emisión

Fecha 

de pago
Importe

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . .

Adjuntándose a la presente fotocopias compulsadas de las facturas relacionadas.

Desviaciones producidas, en su caso, respecto al presupuesto presentado para la obtención de 
la subvención:
Gastos previstos en el proyecto presentado: ________________euros
Gastos efectivamente realizados: ______________ euros
Observaciones:

b) Fotocopia compulsada de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico mercantil y fotocopia compulsada de la documentación acreditativa del pago
Se adjuntan a la presente.

c)  Relación  de  ingresos  y/o  subvenciones  que  hayan  financiado  conjuntamente  la  actividad 
subvencionada indicando importe y procedencia.

ENTIDAD CONCEPTO IMPORTE

En Mocejón, a_______de_________de 2022

(Firma y Sello)
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MOCEJON
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